
Ayuda a refugiados 
excelsior 4 Marzo 1981 PROFUNDO significado humani

tario y plena convicción sobre 
principios ideológicos entraña el 

Acuerdo de Cooperación firmado por 
representantes del gobierno de Méxi
co y de la Organización de las Nacio
nes Unidas para suministrar asisten
cia a refugiados y asilados políticos. 

Con ello se reafirma la añeja tra
dición mexicana en el sentido que se 
indica; el reconocimiento de la misma 
por parte de la ONU la eleva a cate
goría de norma universal. El acuerdo 
encuentra fiel correlato en la Co
misión Mexicana de Ayuda a Refu
giados, órgano implantado por el 
Presidente López Portillo con la par
ticipación de tres secretarías: Gober
nación, Trabajo y Relaciones Exte
riores. 

Inobjetable es en verdad nuestra 
tradicional postura en auxilio de 
quienes se ven obligados a abandonar 
su país por motivos ideológicos o po
líticos. Cualquiera que sea su pensa
miento exhiben la actitud honesta de 
quienes defienden sus principios; la 

política de puertas abiertas a refu
giados debería reconocerse como pro
tección de un derecho humano fun
damental: el de profesar y defender 
una ideología. 

Honrosa para México es la colabô  
ración prestada por la ONU en lo 
referente al acuerdo citado; el repre
sentante de la máxima organización 
mundial afirma que "México ha pro
curado la protección de los derechos 
humanos, misma que ha salvado vi
das y preservado la libertad de los 
extranjeros que han huido de sus paí
ses por razones políticas". 

Debido a motivos de funcionalismo 
sociopolítico se pide a los refugiados 
que se abstengan de intervenir en la 
política interna de México, lo cual 
obviamente compete sólo a los mexi
canos. También se condicionan asilo 
y asistencia a que se trate realmente 
de causales políticas y se descuenta 
que los beneficiados no deben tene"r 
en cargo atentados contra los dere
chos humanos. 


